
5(38%/,&$�'(�&2/20%,$�
 
 

0,1,67(5,2�'(�6$/8'�
 
 

5(62/8&,21�180(52��������'(/����'(�-8/,2�'(������
 
Por la cual se adopta el manual de normas técnicas de calidad-guías técnicas de análisis 
para medicamentos, materiales médicos quirúrgicos, cosméticos y productos varios. 
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En ejercicio de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 
1292 de 1994 y en desarrollo del Decreto 677 de 1995. 
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$57,&8/2� 35,0(52� Adoptase oficialmente el 0$18$/� '(� 1250$6�
7(&1,&$6� '(� &$/,'$'�*8,$6� 7(&1,&$6� '(� $1$/,6,6� tercera edición, 
expedido por el Instituto Nacional de Salud, para efectos del control de calidad de los 
medicamentos, materiales medico-quirúrgico, cosméticos y productos varios de que 
trata el Decreto 677 de 1995, el cual hace parte integral de la presente resolución. 
 
 
$57,&8/2�6(*81'2�  El manual de normas técnicas de calidad – guías técnicas de 
análisis de que trata el articulo anterior, deberá ser observado estrictamente por parte de 
la industria farmacéutica, conforme a lo dispuesto en el Articulo 12 del Decreto 677 de 
1995. 
 
 
$57,&8/2� 7(5&(52�� � La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga la resolución No. 002077 del 4 de Abril de 1994 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias.  
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